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BASES pARA ¡-n selecclór,¡ DEL pERSoNAL A coNTRATAR AL AMPARo DE LA suBVENctóN
coNcEDtDA A ESTA MANcoMUN¡DAD DE MuNtcrplos poR LA coxse¡eRín oe ecououíl,
HACIENDA Y EMPLEO DEL GOBIERNO DE CANTABRIA EN VIRTUD DE LA ORDEN HACIO8I2O17,
DE 15 DE MARZO, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE
suBvENctoNES DEL pRocRAMA DE coLABoRAcrót¡ oel sERvrclo cÁNTABRo DE EMPLEo
coN LAS coRpoRAcroNES LocALES DE LA coMUNtDAD AUTóNoMA DE CANTABRTA pARA
r-t l¡lsenclór.¡ LABoRAL DE pERSoNAS DESEMpLEADAS EN LA Rettzacró¡t DE oBRAS y
sERvrcros oe rrurrnÉs GENERAL y socrAL, MoDTFTCADA poR LA oRDEN HAc/55/2018, DE t0
DE DICIEWMBRE DE IO DE DICIEMBRE, Y ORDEN HAC/59/20I8, DE 27 DE DICIEMBRE, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA 2019 DE SUBVENCIONES DEL PROGRAMA DE
coLABoRAcróN oE sERvrcro cÁHreeno DE EMpLEo coN LAS coRpomcroNEs LocALES
DE LA couuNrolo euró¡¡omA DE cANTABRTA pARA t-l tNSeRcró¡¡ LABoRAL DE
pERSoNAs DEsEMpLEADAS EN LA neruzlcróH DE oBRAS y sERvrcros oe rrurenÉs
GENERAL Y SOCIAL. COLECTIVO: PERSONAS DESEMPLEADAS BENEFICIARIAS DEL SISTEMA
NACToNAL DE GARANTíA JUVENIL. pRoyEcro oe or¡¡eu¡ztcróN socrAL y ruRislcA EN EL
NANSA. EXPTE. C339II4

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA:
1.1 Las presentes bases regirán el proceso selectivo para la contratación temporal en régimen

laboral, a jornada completa, de personas desempleadas, de acuerdo a los proyectos subvencionados por
la Consejeria de Economia, Hacienda y Empleo, a través del Servic¡o Cántabro de Empleo, ggLh
cofinanc¡ación en un 9'1.89% del Fondo Social Europeo.

Los proyectos a ejecutar por esta l\ilancomun¡dad que const¡tuyen el objeto de las presentes
bases son:

Contratación de TRES personas durante un período de SEIS
- Dos (2) Acompañantes a Domicilio.
- Un/a (1) Dinamizador/a Rural.
- lnicio de la contratac¡ón: 0110712019.

con los siguientes perfiles:

2. PUBLICIDAD:
Las presentes Bases se publicarán íntegramente en el Tablón de Edictos de la Mancomunidad

de Mun¡c¡pios Nansa así como página web de d¡cha Ent¡dad: http://www.mancomunidadnansa. neU
3. JORNADA, HORARIO DE TRABAJO. DURACION DEL CONTRATO. RETRIBUCIONES Y
FUNCIONES DE LOS PUESTOS DE TRABAJO.

3.1. Jornada y horar¡os de traba¡o. La jornada ordinar¡a de trabajo será la establecida por ¡a

Mancomunidad de Municipios Nansa de acuerdo a las neces¡dades del serv¡cio a realizar, con una
jornada semanal de 37,5 horas. La jornada y horarios serán en todo caso flexibles de acuerdo a las
funciones de los puestos convocados, en el caso de los/as Acompañantes a Domicil¡o será
mayor¡tariamente de tarde con posibil¡dad de trabajar algún f¡n de semana muy puntualmente.

3.2. Los contratos de trabaio de las personas que resulten seleccionadas se establecerán de
conformidad con la naturaleza y flnes del proyecto y con las prescripciones contenidas en la legislación
laboral de apl¡cación, el contrato de trabajo a suscr¡bir tendrá la modal¡dad de contrato temporal para
obra o servicio determinado de interés social, con una duración de SEIS IVIESES especificándose en los
m¡smos la categoría laboral objeto de la confaiac¡ón. Al/a trabajador/a selecc¡onado/a en cada caso le
será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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Se establece un periodo de prueba de un mes por s¡ se apreciase que el/la trabajador/a
contratado/a no cumpliese las condiciones exigidas o mostrase escaso interés en el trabajo a rcalizat,
procediéndose a notificarle la baja por no superac¡ón del periodo de prueba, a efectos de realizar un
nuevo llamamiento, de acuerdo con el orden de ¡a l¡sta confecc¡onada por la Com¡sión de Valoración.

3.3. Retribuciones. Las retribuc¡ones mensuales serán Ias siguientes.
. Acompañantes a dom¡cil¡o: 1.278,76 €lbtulolmensual, incluida paga extra prorrateada. Grupo

de cotización 5.
. Dinamizador/a Ruta|. 1.557,62 €/bruto/mensual, ¡ncluida paga extra prorrateada. Grupos de

cotización 1-2.
3.4. Func¡ones de los puestos de traba¡o: Serán las establecidas en cada caso en las
Memorias de los Proyectos a ejecutar, genéricamente las siguientes:
. Puestos de Acompañante a Domicil¡o: Acompañamiento dom¡ciliario a personas mayores,

fomento de relac¡ones vecinales.
. Puesto de Dinam¡zador/a Rural: Atención de la Oficina de Turismo; diseño y organizactón

de eventos deport¡vos, culturales y turíst¡cos; organización de actividades para dar a conocer
y poner en valor el patrimonio y la cultura local.

De conformidad con lo establec¡do en el artículo 14 de la Orden HACI1612017, de 10 de abril, las
personas asp¡rantes a las pruebas de selecc¡ón para cubrir los menc¡onados puestos serán aquellas
personas preseleccionadas por la Of¡cina de Empleo de San V¡cente de la Barquera de acuerdo a los
requisitos y criterios que se señalan en el artÍculo '13 de la citada Otden, una vez realizadas y
presentadas las correspondientes Ofertas de empleo por la Mancomun¡dad de Municipios Nansa. De
conformidad con lo prev¡sto en el citado artículo 14, apartado 5o, "Las entidades benef¡ciar¡as
apl¡carán criterios de selecc¡ón oue permitan valorar la adecuación persona-puesto de acuerdo al
petfil de puesto v funciones identificados en la oferta qenérica... No obstante. en los orocesos de
selecc¡ón no DodÉ ut¡l¡zafse la entrev¡sta n¡ Dodrá puntuarse como mérito, la exoer¡enc¡a laboral
prev¡amente adquirida."

Grado Med¡o.
. D¡nam¡zador/a Rural: Título Un¡vefs¡tario.

En ambos casos. deberá oresentarse el currículum personal (acompañado de diDlomas v
certificados de cursos de formación). v suscribir declaración responsable. conforme a modelo
facilitado por la Mancomun¡dad, relativa a la ausenc¡a de antecedentes penales por del¡tos de naturaleza
sexual, dado que algunas de las actividades de dinamización programadas implicarán contacto con
menores. (De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 dé Ia Ley Orgánica 1i1996, de 15 de
enero, de Protecc¡ón Juríd¡ca del Menor modificado por la Ley 2612015, de 28 de jul¡o: "Será requisito
para el acceso y ejerc¡cio a las profesiones, oflcios y act¡vidades que impl¡quen contacto habitual con
menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún del¡to contra la libertad e indemnidad
sexual, que incluye Ia agres¡ón y abuso sexual, acoso sexuai, exh¡bicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes
sexuales."). Las personas aspirantes seleccionadas deberán obtener, previamente a su contratación,
certificación negativa en esta materia emitida por el Registro Central de Antecedentes Penales, en virtud
de lo establecido en la normativa citáda.
5.- PRocEDtMtENTo DE sELEccróN.

Para la selección de las personas desempleadas en los puestos de Acompañante a Domicilio y

2

Las personas asp¡rantes deberán acred¡tar. Dreviamente a la real¡zac¡ón del Droceso
selectivo. la titulac¡ón exioida en cada caso:

. Acomoañantes a Domic¡l¡o: Título de Bachiller, o Título de un C¡clo Formativo de
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Dinamizador/a Rural, el procedimiento de selección constará de fase de oposición y fase de concurso.
5.1 .1. Fase de opos¡ción
Constará de una prueba de carácter obligatorio y eliminator¡o que será calificada de 0 a 10

puntos, siendo considerados aptos los que alcancen una puntuación mfnima de 5 puntos.
La prueba tendrá carácter teórico-práct¡co y cons¡stirá en la realización de uno o varios

supuestos planteados por la Com¡s¡ón de Valoración sobre cuestiones relac¡onadas con las tareas y
funciones a desarrollar concernientes al puesto de trabajo correspondiente, así como la aptitud de la
persona aspirante para el puesto de trabajo. La persona asp¡rante deberá desarrollar las pruebas en el
tiempo máximo que determine la Comisión de Valoración.

Las personas aspirantes consideradas no aptas quedarán eliminados del proceso selectivo.
5.1.2. Fase de concurso.
Se valorará la formación profesional acreditada por cada asp¡rante que tenga relac¡ón con las

funciones a desempeñar en cada puesto. Se cal¡ficará con 2 puntos como máx¡mo. oue se sumará a
la ountuac¡ón obtenida en la Íase de oposición.
6. COMISION DE VALORACION.

6.1. A los efectos de realizat la selección de los/as trabajadores/as, se constituirá una Comlsión
de Valoración en la Mancomunidad de Municip¡os Nansa, formada al menos por tres empleados públicos
designados por la Pres¡denc¡a y cuya compos¡c¡ón se hará pública al menos con un día de antelación a
la realizac¡ón de las pruebas.

6.2. Los miembros de la c¡tada Com¡sión podrán contar con la presencia de asesores, con voz
pero sin voto, en las reuniones que se celebren.
7. PRoPUESTA DE coNTRATACtóN.

Concluido el proceso y terminada la calificación de los asp¡rantes, la Comisión de Valoración
elaborará una lista de seleccionados, ordenada rigurosamente por el orden de puntuaciones
obten¡das por los aspirantes que hayan superado las pruebas, los cuales conformarán la lista de reserva
de esta convocatoria, y elevando propuesta concreta de los asp¡rantes selecc¡onados a la Pres¡denc¡a de
la Mancomunidad para la formalización del correspondiente contrato laboral.

Las actas de selección, así como el resultado def¡nitivo se hará público en el Tablón de
Anuncios la Mancomunidad de Mun¡cipios Nansa.

g. pneseNtAclót¡ oe oocuMeNtos y ronMauzacróN oEL cot{tnrro
Los aspirantes propuestos por el Tribunal Cal¡f¡cador deberán presentar con carácter previo a la

formalización del contrato, y en el plazo máximo de un dÍa natural, contados desde la fecha en que se
hagan públ¡cas las relac¡ones de aprobados y/o seleccionados en el Tablón de Edictos de la
Mancomunidad de la calificación final, y sin necesidad de mayor requer¡miento, la documentación
acreditativa de las condiciones de capacidad y requis¡tos exigidos en la convocatoria y que no hayan sido
presentados en fase prev¡as, asi como la documentación necesaria para proceder a la contratación.

Quienes denko de dicho plazo no presentaran la documentación necesaria, salvo causa de
fueza mayor, razonadamente apreciada por el Presidente del Ayuntamiento, quedarán automáticamente
decaídos en su derecho, no pudiendo ser contratados y quedando anuladas todas sus actuaciones.

El Sr. Pres¡dente formal¡zará el correspondiente contrato de carácter laboral y temporal,
resultando de aplicac¡ón a la citada contratación lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, porel queseapruebael Texto Refund¡do de la Leydel Estatuto de los Trabajadores.

Para lo no establecido en estas Bases se aplicará como derecho supletorio la Ley 712007, de 12
de abr¡|, del Estatuto Básico del Empleado Público; el Estatuto de los Trabajadores, aprobado por R.D.L.
1/1.995 de 24 de ñatzo y demás normas de Derecho Laboral concordantes; la Ley 7/85 de 2 de Abr¡l
modificada por Ley 11l99 de 21 deAbril; Real Decreto 781/86 de 18 de Abril; Real Decreto 896/91, de7
de junio; y demás disposiciones concordantes.
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9. RECURSOS
La presente convocatoria y cuantos actos adm¡n¡strativos se deriven de ella y de las actuacrones

de los órganos de selecc¡ón podrán ser impugnados de conformrdad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Proced¡miento Administrativo Común de las ¡straciones Públicas así
como, en su caso, la Ley 29198, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción -Administrat¡va

En Puentenansa, a 18 de junio dé\)
El Presidente de la Mancomunidad de

Fdo. Juan F

DILIGENCIA OE lpnOaaCIÓN. Las bases que anteceden han sido aprobadas med¡ante Decreto
de la Pres¡dencia de fecha 18 de junio de 2019.
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